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VISTO el Expediente N° Sp5:0009950/2014 del Registro del MINISTE

RIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, por el cual la Dirección de Prodúc

ción Agrícola de la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA del MINISTERIO DE PRODUC

CIÓN de la Provincia del CHACO eleva a consideración de la SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA y' 

PESCA, el Componente: "PROGRAMA DE APOYO SOLIDARIO" I Subcomponente: "Equ.i,

pamiento Institucional y Mejoramiento de la Calidad de Vida del Product~rff, 

correspondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014, solicitando su aprobación 

y financiación con recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el rnarco'del 

Convenio N° 4 de fecha 7 de febrero de 1994, suscripto entre la ex-

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO DE 
~ 

ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS yel Gobierno de la Provincia' del 

CHACO, el Conven{o N° 71 de fecha 26 de diciembre de 2005, suscripto entre 

la e:·:-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN Y el Gobierrio de la Provincia del CHA

CO, la Ley N° 19.800 Y sus modificatorias, restablecida en su vigencia ,Y 

modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467, Y 

CONSIDERANDO: 

/ Que la solicitud de Provincia del CHACO se encuadra en lo dis'

f\ puesto. por los Articulos 7°, 27 Y 29 de la Ley N° 19.800 Y sus rnodific~to

~ ,ias, res tablecid.a en su vigencia y modi ficada por las Leyes Nros. 24.291, 

n/; 25.465 Y 26.467. 

LY Que el Articulo 7 o de la el tada Ley N° 19.800 se relaciona con 

"-';\-1,-' ,~'lOS aspectos socioeconómicos' de las provincias productoras de tabaco, POSi- ......... 
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bilitando la adopción de, :nedidas., específicas para soluciones puntualés a 

falencias y necesidades productivas. 

Que el Artl' culo 27 de la Cl' tada ley, rel' tera a'quellos aspectos 

factibles de ser financiados con los recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO 

que no se destinen a la atenc.ión de lo dispuesto por el Artículo 28 "de la' 

referida ley. 

Que el Artículo 29 de la misma ley establece que el órgano de 

aplicación celebrará conveni'os con los Gobiernos Provinciales, en interés .......... 

de los productores, acerca del destino de los fondos me~cionados. 

Que con la ejecución del Subcomponente: "Equipamiento Institucio

nal y Mejoramiento de ~a Calidad de Vida del Productor", integrante' d~l 

Componente; "PROGRAMA. DE APOYO SOLIDARIO", se mej orará la calidad de vida 

de los productores de tabaco oscuro que se encuentran en condiciones de 

mayor vulnerabilidad. 

Que al respecto, ,el "Gobier~o de la Provincia del CHACO ha decidi

do promover el presente proyecto, cuyo organismo ejecutor será la ASOCIA

CIÓN CIVIL DE PRODUCTORES TABACALEROS DEL CHACO. 

Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la ex-

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA¡ PESCA'Y ALIMENTOS del entonces MINIS

DE ECONOMÍA Y PRODUC~IÓN¡ a~rbb6 la modalidad de presentación de 19S 

denominados PROGRAMAS OPERATIVOS rumALEs ante el PROGRAMA DE RECONVERSIÓN 

TABACALERAS dependiente de 'la SECRETARÍA DE AGRICULTURA¡ GANADERÍA 

Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA. 
'.......... 

Que la Dirección General' de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha tomado la intervención que le compete. 

Que el suscripto es competente para el diqtado de la presente me

en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 19.800 Y sus modificatorias, 

--~-. -- .• - -e-________,_,__ 
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restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 

y 26.467 Y por los Decretos Nros. 3.478 del 19 de noviembre de 1975, .modi-, 

ficado por su similar N° 2.676 del 19 de diciembre de 1990 y 357 de fecha 

21 de febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios. 

Por ello, 

EL SECRETARIO DE' AGRICULTURA, 'GANADERÍA Y PESCA 


RESUELVE: 


ARTíCULO 1°.- Apruébase la preseritación e~ectuada por la Dirección de Pro

ducción Agrícola de la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTURA del MINISTERIO DE'PRO

DUCCIÓN de la Provincia del CHACO del Componente: "PROGRAMA DE APOYO S011

DARlO", subcomponente: "Equipamiento Institucional y Mejoramiento d~ la 

Calidad de Vida del Productor",' c~rrespondiente al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

2014, por'un monto total de PESOS SETECIENTOS TREINTA MIL ($ 730.000.-). 

ARTÍCULO 2 o • - La suma aprobada por el Artículo 10 de la presente resolu

ción, se asignará a la adquisición de UN (1) tractor que se utilizará.en el 

~~ servicio de laboreo del suelo, construcción de reservor ios de agua para 
...J\.6'{P 

riego, perforaciones de pozos de agua para consumo humano y traslado de 

agua potable a zonas carentes de elia. También se asignará a la cDmp,!:,a de 

UN (1) vehículo para solucionár problemas de logística en la realización de 

actividades inherenté~3 a la ASOCI'ACIÓN CIVIL DE PRODUCTORES TABACALE.ROS DEL 

CHACO Y a los gastos de admlnistracion del Subcomponente mencionado en el 

Articulo l° de la presente r~solución. 

['~tTÍCULO 3°.- El organismo responsable será la SUBSECRETARÍA DE AGRICULTU

"'" :t. \1 RA del MINISTERIO DE PRODUcCIÓN de la Provincia del CHACO.
\ \ (-4 .\. \ V ARTÍCULO 4 o El organismo 'ejecutor será la ASOCIACIÓN CIVIL DE PRODUCTO-

l~ t TABACAL~:OS DELRES CHACO: 

~
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ARTI'CU'LO 5°,- La suma que por este acto se asigna, estará condicionada "a 

las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultantes de la evo

-lución de los ingresos y egresos del mismo. 

ARTíCULO 6°,- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de aprobaci~n del 

proyecto detallado en, el. Artículo 10 de la presente resolución, no se 

hubiese solicitado la transferencia de fondos respectivi, la misma caducará 

automáticamente de pleno derecho. 

ARTÍCULO 7 o, - si pasados DOCE ,( 12) meses desde la fecha de recepción de 

los fondos para la ejecución del proyecto detallado en el Articulo lo'd~ la 

presente resolución. el or~anismo ejecutor no los hubiese utilizado sin qu~ 

mediaran causas atendibles, para su, no ejecución. dichos montos quedarán 

,sujetos a la reasignación por parte de la SECRETARíA DE AGRICULTURA" GANA

DERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA para la. lm

plementación de otros proyectos. 
, 

ARTÍCULO 8 ° ,- El no cumplimiento en la responsabilidad de ejecución de 

l· cualquier componente, o parte de él, de un organismo o persona con respon
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sabilidad de ejecución, definirá su no elegibilidad para la implementación 

de los sucesivos PROGRÁMAS OPERATIVOS ANUALES. 
-L-..;... 

ARTÍCULO 9°._ La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTE~ 

RIO DE AGRICULTURA,' GANADERÍA y' PESCA se reserva el derecho de disponer lo,s 

sistemas de fiscalización que' estime convenientes, alcanzando dicha f:i,sca

lización a las entidides o personas qúe puedan resultar beneficiadas por la 

~ ejecución del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014, a los efectos de constatar la 

r .~ 
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real aplicación de los recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y veI:ificar 

G 
el correcto uso de los' fondos trans feridos .. 

:.--7 .' 
,ARTÍCULO 10. - El monto aprobado por el Artículo 10 de la presente resolu

,...t c ~ón deber' debHa rse 'de la Cuenta' CA rr iente' N° 53.367/14, del BANCO DE LA,r. \~~ , , 
, ~.. 
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MAGP. -5. 200/363-L. 25. 46!;¡-FET-'NACIÓN ARGENTINA - Sucursal. Plaza de Mayo, 

REC. F. TERC. y acreditarse, en la 'Caja de Ahorro recaudadora N° 4290219'33/7 

del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA Sucursal 2910, Resistencia, Provincia del 

CHACO perteneciente a la Dirección de Administración del MINISTERIO DE PRO

DUCCIÓN de dicha provincia. 
-

ARTÍCULO 11.- El monto acreditado en la cuenta recaudadora mencionada en el 

articulo precedente, será transferido a la Cuenta Corriente N°4/03 del NUE

VO BANCO DEL CHACO S.A. - sucursal" General San Martín, perteneciente a'l 

organismo ejecutor del Subcomponente aprobado en el Articulo 1° de la pre

sente resolución. 


ARTíCULO l~.- Registrese, ?omuniq~ese y archívese. 
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Secrelaric ce ~pricullur;,. G,nadería vPese¿ 
Dr. R. Gabriel Delgado 




